
Ejecutivo Garantía Real. Rdo. 2022-00534 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de agosto de dos mil veintidós  

 

Demanda  Ejecutivo para la Efectividad de la 
Garantía Real de Menor Cuantía  

Demandante  Titularizadora Colombiana S.A.  

Demandado  Roberto Parga Gómez y otra 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00534 00 

Providencia Incorpora  

 

Se incorpora al expediente memorial allegado por el apoderado de la parte actora, donde 

acredita la radicación y pago de derechos de registro ante la Oficina de Instrumentos 

Públicos Zona Sur del embargo decretado, dando así cumplimiento al requerimiento 

efectuado el 8 de agosto del año que avanza (Doc.20).   

Una vez venza el término con el que cuenta la parte demandada para pagar, o proponer 

excepciones, y se acredite la inscripción del embargo sobre los inmuebles hipotecados, 

se continuará con el trámite correspondiente en este asunto. 
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